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ORDE¡IANZA NO LLSO/aOO9. -
OR;DENAT;TZA TARTEARTA

TITULO I

Contribuciones que inciden sobre los inmuebles, tasas
por servicios a l-a propiedad.-

CAPITULO I
HECHO IMPONIBLE

Art. l-o )A Ios efectos de l-a determinacíón del- impuesto divídase
el- radio municipal- en nueve ( 9 ) sub. zonas conf orme al-
siguiente detalle y plano que se ad3unta y que deberá
considerarse como parte integrante de la presente ordenanza.-
1.- Sub-Zor¡a L
INERAESTRUCTURA: Pavimento "Via Blanca"
SERVICIOS: Barrido, recofección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO:
Todas las calles pavimentadas del casco céntrico y acceso norte
y este hasta cafle La Pampa.-

2.- Sub-Zo¡a 2
INFRAESTRUCTURA: Pavímento - "Vía Blanca"
SERVICIOS: Barrido, recolección residuos.-
En l-as siguientes calIes:
Acceso este: Pte. Dr. Erondizi entre La Pampa y Vias EF.CC
y 25 de Mayo entre AIem y Sáenz Peña. -

3.- Sub-Zona 3
INFRAESTRUCTURA
SERV]C]OS:

Luz doble o
Recolección

simple. -
de residuos, conservación de

calfes, riego . -
SECTOR COMPRENDIDO:

NORTE:

SUR:

ESTE:

A1 Norte Vías Ferrocarril.
Solis entre J.B.Justo y Aragón
Alemania entre Granada y Uruguay.-
Francia entre Paraguay y ChiIe. -
Vias del Ferrocarril- entre Paraguay y CastilLa
Garay entre Castilla y Granada
Castil-Ia entre Balboa y Pizarro.-
Aragón entre Bal-boa y Solis . -

Granada entre Bafboa y Garay
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AI Sur Vías Ferrocarril:
Sector que circunscribe a Sub-zona 1 lindando:
NORTE: Reconquista-frigoyen entre AIem y Pje. Miguel

OESTE: Al-em entre Reconquista y Juramento.-
Moreno entre Juramento y 9 de Julio.

SUR

ESTE:

4.- Sub-Zona 4
INERAESTRUCTURA: LuZ
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OESTE:

SERVICIOS: r1ego,
calles . -

SECTOR

NORTE:
OESTE:

SUR:

doble o simple.
recolección de

Paraguay entre Ital-ia y Eranci-a. -
Uruguay entre Erancia y Alemania.
Limite con sub.-zona 1(J.B.Justo
SoLis, CorLez, entre Juan B.Justo

e/Solis y Balboa)
y Aragón.

Cané. -

residuos, conservación

Juramento entre AIem Y Moreno.-
9 de Julio entre Moreno y Be1grano.-
Carlos Gardel entre San Martin y Proyección. J. Mármol'-

Pje. Miguel Cané entre H.Irigoyen y Pte.Dr.Frondizi
A. Capdevila entre Pte.Dr.Erondizi y Dr. Al-arcia.-
J. Mármol entre Dr. Alarcia y Proyección San Luis.-

COMPRENDIDO:
AI Sur wíag Ferrocarri].:

Reconquista entre Zeballos y Além.-
Zebal-l-os entre Reconquista y San Lorenzo
AIem entre San Lorerlzo y Chacabuco.-
Lavall.e entre Chacabuco y Cesar Risso.-
Pte. ilerón entre Zebal-Ios y Avell-aneda. -
San L<>renzo entre Avellaneda y AIem. -
Chacal:uco entre Alem y Lavalle. -
Cesar Risso entre Lavalle y Laprida.-
Maipri entre Laprida y San Martín.-
Belg:;ano entre Pichincha y Chacabuco
Limite con Subzona 1 y 3

calles que circunscriben aI Barrio Alborada.-
Alem entre Chacabuco y Maipú (7/2 cuadras).-

Al Norte vías Eerrocarrif

NORTE: Francia entre Paraguay '¡ Nicaragua.-
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OESTE:

SUR:

ESTE:

Col-ombia entre Irlanda y Dinamarca.-
Nicáragua entre Dinamarca y Erancia.-

Vías del Ferrocarril entre Nicaragua y Paraguay.
Dinamarca entre Nicaragua y Colombia.-
Limite con zona3 (Paraguay entre Francia y Vias
E. E.C.C) . -

deI

y calles:

Urugruay entre Erancia y Alemania. -
Chile, Brasil entre Austria y Alemania.-
Austria entre UruguaY Y Chi1e.-
Alemania entre Uruguay y Juan B. Justo.-
México entre Francia Y Austria.-
Colón: Aragón y Castil-la.-
Aragón y Castilla: Pizarro y CoIÓn.-

5.- Sub-Zona 5
INFRAESTRUCTURA: Luz simP1e.-
SERVICIOS: Recolección de residuos, conservación de cal-f es . -
SECTOR COMPREND]DO:

Reconquista y Pte.Perón entre Zeballos S.Peña (1,/2 cuadra c/u)
San Lorenzo entre Avellaneda y Zeballos (L/2 cuadra) '-
9 de juJ.io, entre Avellaneda y Lavalle.-
Chacabuco, entre Avellaneda y AIem.-
Aveflaneda entre San Lorerrzo y Chacabuco.-
Pichincha entre Pueyrredón y Belgrano (3 cuadras) '
Sarmíento entre San Lorenzo y Chacabuco.-
Mitre entre San Lorenzo y Chacabuco
Call-es comprendidas por: R.Rojas, A.CapdeviIa y Santa Eé'
Austría entre ParaguaY Y Perú.-
Pizarro, Magallanes, entre Castilla y Granada I cuadra c/u.
Granada entre Pizarro y GaraY

Cortez, entre Castir.Ia y Aragón. -
Paragruay entre Frani :ia y Alemania. -
Pdre.DeJ.gado, Nicar,t.grrarColombia,Perú entre Francia y Austria
México entre Austri;, Y Alemania.
Alemania entre Méxir-o y Uruguay.-
Ecuador entre Dinam;rrca y Eranci-a.
Cuba entre f rlanda ',' M. Argentinas . -
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Venezuela entre Irlanda y Malvinas Argentinas.-
Dinamarca ente Púb1ica y Nicaragua.-
ftalia entre Pública y Nicaragua.-
Pública entre Dinamarca e Italia.
Honduras entre Italia e Irlanda.-
Nicaragrra entre Irfanda y Dinamarca
Irlanda entre Col-ombia y Honduras-
Francia entre Ecuador y Nicaragua.-
Mal-vinas Argentinas entre Venezuela y Ecuador.-
6.- Sub-zona 6

INFRAESTRUCTURjA: Luz SimPIe
SERVICIOS: Recoleccíón de residuos y conservación de calles.-

SECTOR COMPRENDIDO:
Para este año ninguno.-

7. -Sr¡b-zona 7
INERAESTRUCTURA: "Vía Blanca" . -
SERVICIOS: Recofección de residuos
SECTOR COMPRENDIDO
Ruta Nac. No 35 entre paso a nivel y hasta terrenos
edificados. -

8. - Sr¡b-zona 8
INFRAESTRUCTURA:
SERVICIOS: Conservación de ca1les. -
SECTOR COMPRENDIDO
Comprende resto sub. -zonas, comprendidas dentro del Radio
Municipal y de acuerdo a plano.

9.- Sub-zona 9
INERAESTRUCTURA: Pavimento. -
SERVICIOS: Recolección de residuos. -
SECTOR COMPRENDIDO
Ruta Nac. 35 entre paso a nivel y 1500 Mts hacia el Norte.-

Art. 2").-A los fines de 1a aplicación del- Titulo 1, Libro
Segundo Art. 57" de Ia Ordenanza General Imposi-tiva, fijense
Ios siguientes valor3s para el- año 2010.

EDIEICADO
ZONA VALOR PORM. DE, FRENTE
1 6.00

ALic. s/ VALUACIÓN (por mil)
15.00
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5.50
4 .87
3 .82
t.62
0. B5
2.72
0. B0
2.L5

BALDÍO
ZONA
1

2
3
4

5
6

1
o

9

VALOR POR M. DE FRENTE
20.00
18.00
15.00

9.00
5.00
2.00
7 .40
0.30
6.20

13.00
11.50
10.00
5.00
2 .60
9.00
0.30
6.00

elÍc, s¡ vRI-uaclÓN (por mil)
30.00
26.00
23-00
20.00

9.50
s.00

16.00
1.00

14.00

ART.3.- La cieterminación de la valuación fiscal municipal de

l-os inmuebles baldios y edificados y el cálculo del tributo se

realizarán de acuerdo a Ia metodología del cál-culo establ-ecida
en l-a Ordenanza N"1078 "Reforma de Ia Ordenanza Generaf
Impositiva", en base a Ios val-ores por metro de frente y
valores de edificaciones establecidos en eI artículo
anterior. -
EI monto mínj.mo de l-a obligación tributaria anual para eI año
2.OlO se establece en pesos ciento ocho con 00/100
($1oB.0o).-
EI valor má:<imo a tributar en forma anual de acuerdo al
cálculo, no podrá superar para Ias Zona 1 como Ia 2:
Edificaciones de Primera-segrunda y Tercera Categoría Ia suma

de pesos Quinientos Cincuenta con 00/100 ($550.00)'
Edificaciones que en su mayor superficie sean de cuarta o

Quinta categoría Ia suma de pesos Trescientos Noventa con

00/1-00 ($390.00) , para eI resto de Ias zonas:
Edificaciones de Primera-Segrunda y Tercera Categroría Ia suma

de pesos Cua'Erocientos Veinte con 00/100 ($420.00)'
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Edificaciones que en su mayor superficie sean de Cuarta o

Quinta categoría l-a suma pesos Trescientos con 00/L00 ($

300.00) .

Las Edificaciones que se encuentren acaballadas, previa
verificación en dos y hasta tres lotes y que superen el máximo
establecido de acuerdo a zona, tributaran como una unidad
habitacional el- máximo según zona.
Construcciones precarias ubicadas en Zona 1 y 2 se
consideraran como Bal-dios.
Ba.l-díos anexados a vivienda tributaran con la Tasa de
Edificado en Zona I y 2.
Las Edificaciones "No DeCIaradas" se incorporaran de oficio,
hasta que el- propietario realice eI trámite correspondiente.

CAPITULO II
FORMA DE PAGO

ART.4.- Las Contribuciones por l-os servicios que se prestan,
podrán abonarse de Ia siguiente forma:

a)1. Pago TotaI Anticipado
2. Pago en Cuotas

En caso de no optarse Por eI Pago
Ios contribuyentes podrán cancelar
tributarias en las formas que determine
Ejecutivo Municipal, por via reglamentaria,
mensual, bimestral o trimestral.

b) Autorizase al Departamento Ejecutivo
pagos en concepto de Anticipo de Cuotas
Tasa por Servicios a la Propiedad.

Municipal a recePtar
y/o Pago total de Ia

ejido municipal, a Ios
del presente TituIo,
adjunta y que forma

anual anticipado,
obligaciones
Departamento

SUS
eI

1a que podrá ser

ART.s.-Las Zonas en Ia que se divide el
efectos del- cobro de 1a Contribución
están determinadas en eI pJ-ano que s
parte de Ia presente Ordenanza.-

E

Art. 6" ) . - La tasa básica que se establ-ece en este titu1o
tendrá carácter de anticipo a adelanto de Ias contribuciones
que inciden sobre inmuebles, acorde a lo dispuesto en el
artículo 73") Texto Ordenando de Ia Ordenanza General
Impositiva. -
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Art.7o) .- Los inmuebl-es

indicada en eI (Art. 2")
descuento del- 65%.

ubi-cados en

respecLo a

esqurnas
Ios mts

tributarán
de frente,

fa tasa
con un

Art.B").- Las contribuciones estableci-das en este título a la
propj-edad inmueble podrán abonarse de l-a siguiente manera:

De contado con vencimiento 10-01--2.010
En seis (6) cuotas iguales con vencimiento:

a) La primera cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento el- 10 de enero de 2.010.-
b) La segunda cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento ef 10 de marzo de 2.010
c) La tercera cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento eI 10 de mayo de 2.010 -
d) La cuarta cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento ef 10 de julio de 2.010
e) La quinta cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento el- 10 de septiembre de 2.0!0-
f) La sexta cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento el 10 de noviembre de 2.010
g) Las contribuciones correspondientes a Ia Sub. Zona 9 deberán
abonarse de l-a siguiente manera, de Contado con vencimiento el
10-01-2.010 o en tres (3) cuotas iguales.
La primera con vencimiento el- 10 de enero de 2.0L0
La segunda con vencimiento eI 10 de mayo de 2.010
La tercer:a con vencimiento el 10 de septiembre de 2.01,0

FACULTASE af D.E. a prorrogar por Decreto bajo razones fundadas
y rel-ativas al- normal desenvolvimiento municipal, hasta ( 60 )

sesenta dias Ios vencimientos precedentemente establ-ecidos. Si
la oblj-gación tributaria no se cancelara en eI periodo de
prorroga, serán de aplicación las actualizaciones y recargos de
la Ordenanza General Impositiva vigente, pero a partir de Ia
fecha originaria del- vencimiento de cada cuota. -

Art.9o).- Las contribuciones por los servicios a la Propi-edad
correspondientes a Empresas del Estado, comprendidas en Ia Ley
No220l 6, se regirán por Io dispuesto en Ia presente Ordenanza,
quedarrdo a partir de Ia fecha y para eI ejercicio 2.010 y
siguientes, derogada Ia Ordenanza sancionada por Resolución
Minis,.erial- N"551 y sus modif icatorias. -
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EUTULO r:t

CONTRIBUCIONES POR LOS SERV]CIOS DE INSPECCION GENERAL

E HIGIENE QUE INC]DEN SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL,

INDUSTRIAL Y DE SERV]CIOS

CAPITULO I

DETERMINACION DE LA OBLIGACION

Art. 9" ) . - De acuerdo a 1o establecido en el- Art ' 86" ) de l-a

Ordenanza General Impositiva, FIJANSE en eI 5 o/oo (Cinco por
Mil) Ia al-icuota general que se aplicará a todas las
actividades, con exáepción de las que tengan l-as alícuotas
asignadas en eI artículo siguiente y en el 3 o/oo (tres por
mil) Ia alícuota correspondlente a las actividades de Industria
y Eabricación (excepto bebidas) comprendidas entre los códigos
Nros. :31000 y 40000. -

Art. 10").- Las alícuotas especiales para cada actividad' se

especifican en e1 siguiente detalle:

PR]MARIAS

11000

. OO AGRICULTURA Y GANADERIA

.11 Cultivos de cereales y otros cultivos no
otra parte.
.72 Cultivos de hortalizas y legumbres,

clasificados en

especialidades
hortícolas y pr:rductos de vivero.
.41 Apicultura.
.51 Cria de ot.ros animales y obtenciÓn de productos de origen
anímal no clasif:icados en otra parte

]NDUSTR]AS

B
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31000
. OO INDUSTRIA

BEBIDAS Y
MANUEACTURERA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS,

TABACO

.01 Matanza de ganado, preparación y conservación
(sin exclusiones) .

.03 Elaboración de fiambres y embutidos.

.04 Producci-ón y procesamiento de carne de aves '

.05 Matanza de animales no clasificados en otra

de carne

procesamiento de
.06 Efaboración de Productos

carne
.11 Elaboración de leche

productos.

animal,

quesos Y otros

LACTEOS

.12 Elaboración de helados -

.13 Elaboración de dulces, mermel-adas y jaleas'

.22 El-aboración de productos de panaderia y
excfuidos galletitas y bizcochos.

.27 Elaboración de pastas alimenticias frescas '

.28 Elaboración de pastas alimenticias secas '

.21 Molienda de Yerba Mate

.45 El-aboración de alimentos para animales.

.51 Elaboración y envasado de frutas, hortalizas

confiteria,

y legumbres
(Incluye jugos naturales y sus concentrados) '
.61 Elaboración de Hielo.
.1L Elaboración de productos alimenticios no clasificado en
otra parte.

.88 Elaboración de soda Y aguas.

.90 El-aboración de jugos envasados concentrados Y otras
bebidas no alcohólicas.

32000
. OO EABRICACIfN DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR E INDUSTRIA

DEL CUERO

.01 PreparaciórL de fibras de algodón.

AZ
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.02 Preparación de fibras textiles vegetales (excepto
algodón) .

.03 Lavaderos de Lana.

. l-L Confección de ropa de cama y manteleria

.21 Eabricación de tejidos y articulos de punto.

.30 Fabricación de textiles no cl-asificados en otra parte.

.36 Confeccj-ón de accesorios para vestir, uniformes,
guardapolvos y otras prendas especiales.

.41 Curtiembres.

.42 Saladeros y peladeros de cuero.

.50 Fabricación de otros productos de cuero y sucedáneos del
cuero (Excepto Cal-zado y prendas de vestj-r) .

.51 Fabricación de calzado de cuero, excepto eI ortopédico.

.52 Eabricación de cal-zado de te1a, caucho y/o material-
sintético.

33000
.OO ]NDUSTRIA DE LA MADERA Y PRODUCTOS DE LA MADERA.

.01- Aserraderos y otros talleres para preparar Ia madera.

.02 Carpinteria de obra de madera (puertas, ventanas, etc.).

. 03 Fabricación de muebl-es y partes de muebJ-es,
principalmente de madera.

.08 Fabricación de productos de corcho y articulos de
cestería.

.15 Fabricación de productos de madera no clasificados en
otra parte.

34000
.00 FABRICACION DE PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL, IMPRENTAS Y

EDITORIALES.

.01 Fabricación de pasta para papel, de madera, de papel y
cartón.

.02 Fabricación de papel y cartón.

.11 Imprenta y encuadernación.

.1,2 Impresión de diarios y revistas.

.20 Electrotipia y otros servicios relacionados con l-a
imprenta.

.30 Otras ediciones no gráficas:

.31 Edición de grabaciones sonoras.

.32 Reproducción de grabaciones, excepto Código 84100.10
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3s000
. OO EABRICACION DE SUSTANC]AS QUIM]CAS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS
DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON, DE CAUCHO Y DE PLAST]CO.

.15 Fabricación de jabones (Excepto de tocador) y preparados de
Iimpieza.
.21, Fabricación de agua l-avandina.
.30 Fabricación de productos químicos no cl-asificados en otra
parte.
.4L Fabricación de Cámaras y cubiertas.
.42 Recauchutaje y vulcanización de cubiertas.
.50 Fabricación de productos de caucho no clasificados en otra
parte.
.51 Fabricación de productos plásticos, excepto muebles.

36001

. OO INDUSTRIALIZACION DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL,
COMPRIMIDO.

37000
. OO INDUSTR]AS METALICAS BASICAS.
.01 Industrias metáficas básicas de hierro y acero
.02 Eabricación de productos primarios de metal-es
meta]es no f errosos.
.03 Fundición de hierro y acero.
-04 Fundición de metales no ferrosos.

preciosos y

38000
.OO FABRICACION DE PRODUCTOS METAL]COS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS

.01 Fabricación de productos metáIicos para uso estructural

.02 Eabricación de productos de carpintería metálica

40000
. OO CONSTRUCCCION
.2OConstrucción de
civil:
.21 Construcción y
.22 Construcción y
.2'7 Perforación de

edificios y sus partes y obras de ingeniería

reforma de edificios residenciales.
reforma de edificios no residenciales. .

pozos de agua.
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.28 Otras Actividades especializadas no cl-asificadas en otra
parte.

ELECTRICIDAD Y GAS

s1000
. OO SUMTNISTROS DE ELECTR]C]DAD Y GAS A EXCEPCIONDE LOS CASOS

QUE SE ESPECIEICAN A CONT]NUACION:

.0L Suminj-stro de energia eléctrica a empresas industriales.
s3000
.OO SUMINISTRO DE ELECTRIC]DAD Y GAS A CONSUMOS RES]DENCIALES.

COMERCIALES Y SERVICIOS

COMERCIO POR tfAYOR

51100
. OO PRODUCTOS AGROPECUARIOS, EORESTALES DE LA PESCA Y M]NERIA
.01 Venta de materias primas agricolas -

.l_l- venta de materias primas pecuarias y animales vj-vos.

.21 Venta de materias primas de sil-vicultura.

.3L Venta oe productos de Pesca.

.41 Venta de productos de mineria.

61200
.OO ALIMENI]OS Y BEBIBAS, EXCEPTO EL RUBRO 6]-904
.10 VENTA de fiambres, quesos y productos lácteos excepto e1

código 61904.
.20 Venta de carnes rojas, menudencias, chacinados frescos,
productos de granja, menudencias y chacinados frescos,
productos de granja y de Ia caza.
.30 Vent¿r de pescado.
.40 Vent¿¡ de frutas, Iegumbres y hortalizas frescas.
.50 Vent;r de pan, productos de confiteria y pastas frescas.
.60 Vent:a de productos alimenticios no clasificados en otra
parte.
-70 Vent.a de bebidas.
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6L2OL
.00 TABACO, CIGARRILLOS Y CIGARROS

61500

. OO PRODUCTOS QU]MICOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y ART]CULOS DE
CAUCHO y PLASTICO, EXCEPTO LE RUBRO 61,502

.l-0 Venta de cámaras y cubiertas.

.11 Venta de otros articul-os de caucho no cl-asificados en otra
parte.
.20 Venta de aceites y lubri-cantes.
.30 Venta de productos derivados del p}ástico.
.40 otros productos derivados del petróIeo no clasificados enotra parte.

61900

. OO OTROS COMERCIOS MAYORTSTAS NO CLASIEICADOS

.10 Venta al- por me.yor de madera y productos
muebles.

EN OTRA PARTE.
de madera excepto

.20 Venta a1

.30 Venta aI

.40 Venta al-

.90 Venta a-l-

otra parte.

por mal/or de cristales y espejos.
por ma\/or de medicamentos para uso veterinario.
por ma:/or de muebles.
por nrayor de otros productos no cl_asif icados en

61901

. OO ACOPIADORES DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS
EL IMPUESTO CONFORME A LAS PREVISIONES DEL
C) DEL COD]GO TRIBUTARIO.
MINIMO A TRIBUTAR § 960.OO (NOVEC]ENTOS SESENTA)

QUE OPTEN
ART]CULO

POR ABONAR
158 INCISO

POR MES. -
61904

.OO LECHE FLUIDA O EN POLVO, ENTERA O DESCREMADA, STN ADITIVOS,
PARA LA REVENTA EN SU MISMO ESTADO

COMERCIO POR MENOR Y EXPENDIO AL PÚSLTCO PS COMBUSTIBLES Y GAS
IiIATURAL COMPRIMIDO

DIAZ
PRESIDENTE
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62LOO
. OO ALIMENTOS Y BEBIDAS:
.01 Venta a.l- por menor en Hipermercados con predominio de
productos alimenticios y bebidas.
.02 Venta al por menol en supermercados con predominio de
productos alimenticios y bebidas.
.03 Venta al- por menor en mini mercados con predominio de
productos afimenticios y bebidas.-.07 Venta aI por menor en kioscos, poli rubros y comercios no
especializados con predominio de productos al-imenticios y
bebidas no clasificadas en otra parte (Excepto el- código
6210L) .

.08 Venta aI por menor en Kioscos, poli rubros, con atención en
mostrador y/o mesa.
.11 Venta át por menor de productos de almacén, fiambrería.
.12 Venta aI por menor de productos dietéticos.
.13 Venta a1 por menor de carnes rojas, menudencias y
chacinados frescos.

.L4 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de
granj a y caza no cl-asificado en otra parte.
.rs venta a] por menor de frutas, legumbres y hortalizas
frescas.
.16 Venta a1 por menor de pan y productos de panaderia'
.11 Venta aI por menor de bombones, golosinas y demás productos
de confiteria.
.18 Venta a1 por menor de pescados y productos de pesca.
.l-9 Venta aI por menor de bebidas.
.25 Venta aI por menor de productos alimenticios no
clasificados en otra parte en comercios especializados.

62LOL
. OO TABACO, CIGARR]LLOS Y C]GARROS.

62200

. OO INDUMENTARIA

. o l- venta al por menor de hil-ados te j idos y articulos de
merceria.
.09 Venta aI pot: menor de articulos textiles
otra parte excepto prenda de vestj-r.

A L. DIAZ
PRESI D ENTE

CEJO DELIBERAI{TE
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.11 Venta aI por menor de ropa interior, medias, prendas para
dormir y para playa.
.12 venta aI por menor de indumentaria para bebés y niños.
.13 venta al por menor de indumentaria de trabajo, uniformes y
guardapol-vos.
.14 Venta a1 por menor de indumentaria deportiva.
.15 Venta de prendas de vestir de piel y cuero.
.11 Venta aI por menor de prendas y accesorios de vestir no

clasificados en otra parte excepto calzado, artículos de

marroquinería, paraguas y simil-ares.
.21 Vánta al poi menor de artículos regionales y talabartería.
.22 Yenla a1 por menor de calzado, excepto el ortopédico.
.23 Venta aI por menor de artículos de marroquinerias, paraguas
y similares.
.25 Venta al
predominio de

....6 POR MIL
por menor en grandes tiendas poli rubros, sin

Productos alimenticios .

aI por menor de l-ibros y publicaciones.
a1 po.: menor de diarios Y revistas.

af por menor de pape1, cartón, materiales de

al_ r))r menor de otros productos no clasificados en

62500
.OO EARMACIAS, PEREUMER]AS Y ARTICULOS DE TOCADOR

DIAZ
D ENTE
DELI BERANTE

62300
.OO ARTICULOS DEL HOGAR

.0L venta aI por menor de muebles, artículos de mimbre y corcho
para el hogar.-.02 venta al- por menor de colchones, soumiers y almohadas de

todo tipo.
.03 Venta aI por menor de artículos de bazar y menaje'
.04 venta aI por menor de artefactos para el hogar, eIéctricos,
a gas, a kerosene u otros combustibles.
.05 Venta al- por menor de instrumentos musicales, equipos de

sonidos, casetir..rs de audio y video, discos de audio y video.
.10 Venta at por menor de articulos para eI hogar no

cl-asif icado en r>tra parte.

62400
.00 Venta
.20 Venta
.30 Venta
embalaj e .

.27 Venta
otra parte.

15
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.l-0 Venta aI por menor de productos

. L2 Venta aI por menor de productos

.20 Venta a1 por menor de Productos
perfumeria.

62600
. OO EERRETERIAS
.10 Venta de articulos
discriminar rubros.

farmacéuticos.
de herbosteria.
cosméticos, de tocador Y de

62700
. OO VEHICULOS
.10 Venta de vehículos automotores nuevos '
.20 Venta de vehiculos automotores usados'
.30 Venta de motocicletas y similares nuevas '
.40 Venta de motocicletas y similares usadas'
.60 venta de vehicul0s automotores no clasificados en otra
Parte 

^^ n=rra< ni az Los de-.70 Venta aI por menor de partes, piezas y accesorl
vehiculos automotores, motocicletas y similares'

de ferretería en general, sin

PUBLICO DE COMBUST]BLES LIQU]DOS Y GAS NATURAL

úblico de combustibles liquidos
úblico de gas natural comPrimido.

62800
. OO EXPENDIO AL
COMPRIMIDO.

.10

.20
Expendio
Expendio

p
p

al-
aI

62900
.OO OTROS COMERCIOS MINORISTAS NO CLASIFICADO EN OTRA PARTE.

.01 Venta de máquinas y equipos, sus componentes y repuestos'

.02 Venta de equipos á" computación y sus accesorios (Incluye
programas comerciales) .-.10-venta aI por menor de materiales de construcción.
.11 Venta aI por menor de aberturas.
.L2 Venta aI por menor de maderas, artículos de madera y
corcho, excepto muebles.
.13 Venta aI por menor de muebles, excepto al código 62300-01-
.14 Venta aI por menor de cristales, espejos, mamparas y

cerramientos.
.15 Venta aI por menor de papeles de pared, revestimientos para
pisos y articulos similares para decoración'
.16 Venta aI por menor de pinturas y productos conexos.

PRESI D ENTE
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.L1 Venta a1 por menor de artícul-os para plomería e instalación
de gas.
.18 Venta a1 por menor de Articulos de el-ectricidad.
.19 Venta al- por menor de repuestos para artefactos para el
hogar.
.20 Venta aI por menor de instrumental- médico y odontol-ógico y
artículos ortopédicos.
.21 Venta aI por menor de artículos de óptica y fotografia.
.31 Venta aI por menor de gas domiciliario a granel.
.32 Venta aI por menor de gas en garrafas, carbón y leña.
.33 Venta aI por menor de flores, plantas, semillas y otros
productos de vivero. 7 POR MIL
.4I Venta aI por menor de articulos de relojeria, joyeria y
fantasias. 6 POR MIL
.42 VenLa aI por menor de juguetes y articulos de cotillón.
.51 Venta aI por menor de confecciones textiles para eI hogar y
otros usos excepto indumentaria.
.52Venta a1 por menor de materiales y productos de limpieza.
.53Venta al por menor de productos veterinarios y animales
domésticos.
.61 Venta aL por menor de articulos religiosos, de colección,
obras de arte, antigüedades, etc.
.62 Venta aI por menor de muebl-es usados.
.65 Venta aI por menor de articulos usados no clasificados en
otra parte 72 POR MIL
.11 Venta aI por menor de articulos de deportes y esparcimiento
(inc]uye armerías) .

.75 Venta aI por menor de aceites y lubricantes.

.99 Otros comercios minoristas no clasificados en otra parte.

62902
. OO COMERCIALIZACION DE
AUTORIZADOS. .

BILLETES DE LOTERIA Y JUEGOS DE AZAR
12 POR MIL.

62904
. OO AGROQUIMICOS Y EERTILIZANTES.

RESTAURANTES Y HOTELES

63100
. OO RESTAURANTES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS
Y COMIDAS (EXCEPTO ::ABARETS, CAFES-CONCERT, DANCTNGS, NIGHTS
CLUBES Y ESTABLECIM],EMTO DE ANALOGAS ACTIVIDADES, CUALQUIERA
SEA SU DENOMINACION)

rAz
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.08 Servicios de expendio de bebidas en bares con servicios de
mesa y/o mostrador (PUB) con apertura en horario nocturno desde
Ias 23.00 hs. en adel-ante.
.11 Servicios de expendio de comidas y bebidas en restaurantes,
bares y otros estabfecimientos con servicios de mesa y/o
mostrador.
.2L Preparación y venta de comidas para llevar.

6320L
.OO HOTELES Y OTROS LUGARES DE ALOJA}IIENTO
.11 Servicios de aloiamiento en hoteles,
residencias de alojamiento temporal, excepto

pensiones y otras
por hora

TRATiISPORTE AIT,IACENA}IIENTO Y COMUNICACIONESt

TRASNPORTE
71100
.oo TRAI{SPORTE TERRESTRE, A EXEPCION DEL CODIGO 71101
.30 Servicio de transporte automotor de cargas, excepto Código
7 1101 .

.40 servicio de transporte automotor regular de pasajeros.

.50 Servicio de transporte automotor no regular de pasajeros
(Taxi, remisse, transporte eScoIar, servicios ocasionales de
transporte de autobús, etc.)

71101
. OO TRJAI{SPORTE
ESTADO NATT'RAI.
.20 Transporte
estado natural-.

TERRESTRE

automotor

PRODUCTOS

productos

DE

de

AGRICOLA-GAI.IADEROS EN

agricola-ganaderos en

12000
.OO DEPOSITOS Y ALM¡CENAMIENTO

73000
.00 coMtNrcAcroNEs, ExcLurDos TELEFONOS Y CORREOS.

.10 Servicios de tr¿nsmisión de radio y televisión.

'71,402

. OO AGENCIAS DE TURISMO,
SERVICIOS PROPIOS Y/O DE

ORGAN]ZAC]ON DE PAQUETES TURISTICOS,
TERCEROS

,a
L: DIAZ

PRESI D ENTE
CONCEJO DELIBERAÑTE
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.20 Servicios informáticos de transmisj-ón de sonidos, imágenes,
datos.
.30 Otros servicios de transmisión de sonidos, imágenes, datos
u otra información no clasificada en otra parte '

73001
.OO TELEEONO

73002
.00 coRREos

SERVICIOS

SERVICIOS PRESTADOS AL PÚBLICO

82100
.OO INSTRUCCION PÚBLICA

82300
. OO SERVICIOS MEDICOS Y ODONTOI,OGICOS

.10 Servicios hosPitalarios -

.20 Servicios médicos.

.2t Servicios de Emergencias Medicas

.30 Servicios odontológicos.

.40 otros servicios relacionados con la salud humana.

.50 Servicios veterinarios -

e2400

.OO INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCTAT

.10 Servicios sociales de atención de ancianos '

.20 Servicios sociales de atención a personas minusváIidas'

.40 otras instituciones que prestan servicios de asistencia
social.

82901
.OO OTROS SERVICIOS PRESTADOS AL PUBLICO

OTRA PARTE.
.10 Fotocopias
.21 Alquiler de peliculas de video.
.30 Lavado y engrase de automotores.

NO CI.ASIFICADOS EN

DENTE
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.40 Cámaras frigoríficas y lugares de conservación de pie/
.....10 POR MrL
no clasificado en

l-es.
.50

otraOtros Servicios prestados af púbIico
parte.

SERVICIOS PRESTADOS A I.AS EMPRESAS

83100
. OO SERVICIOS DE EI'ABORACION DE DATOS Y TABUI.ACION

.10 Consuftores de equipo de informática.

.90 Otras actividades de i-nformática.

83200
. OO SERVICIOS iII'RIDICOS

83300
.OO SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y TENEDURIA DE LIBROS

83900.
. OO OTROS SERVICIOS PRESTADOS A I.AS EMPRESAS NO CI'ASIEICADOS EN

OTRA PARTE.

.01 Actividades de servicios agrícolas y ganaderos, excepto Ias
actividades veterinarias.
.20 Actividades de servicios rel-acionadas con Ia impresión
.60 Actividades de investigación y Seguridad'
.70 Actividades de Iimpieza de edificios-
.80 Actividades de envase y empaque.
.99 Otras servicios prestados a las empresas no clasificados en

otra parte.

83903
. OO PUBLICIDAD CALLE.JERA

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO

84100
.OO PELICUI,AS CINE}IATROGRJAFICAS

TEI.EVISION.
.30 Actividades de producción para

Y EMISIONES DE RJADIO Y

radio y televisión.

84300
. OO EXPLOTACION DE JUEGOS ELECTRON]COS.

tAz
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84900

.OO SERV]CIOS DE DIVERSION Y ESPARCIMIENTO NO CI'ASIEICADOS EN

OTRA PARTE.
.L2 Servicios conexos a Ia producción de espectáculos teatrales
y musicales. ^ rr-
.20 Otros Servicios de diversión (inc]uye parques de diversiÓn
y centros similares, cirquenses, de titeres' etc' )

.:O Explotación de InJtalaciones para prácticas deportivas
(incluye clubes, gimnasios, etc' ) '
.31- Gimnasios.
.33 Promoción y producción de espectáculos deportívos '

.90 otros servicios de esparcimiento no clasificados en otra
parte 

-_ _^_!-.41 Servicios de salones de juegos, excepto luegos
efectrónicos, (incluye salones de billar, poo1, bowling, etc' ) '

84901
.00 Ylisquerias.
.2O Confiterías bailables Y/o con
pistas de baile en poblaciones de más

espectáculos, discotecas,
de 10.000 habitantes.

84901
. 20 CONFITERIAS BAII,ABLES. . . . . 30 POR MIL

SERVICIOS PERSO}.IATES Y DE LOS HOGARES.

85100
.OO SERVICIOS DE REPARACIONES
.10 Reparación de bicicletas, motonetas' motocicletas
similares.
. L1 Reparación de automotores y sus partes integrantes '

.20 Reparación de maquinarias, equipos y accesorios'

.30 Reparación de equipos eIéctricos

.31 Reparación de Joyas, relojes y fantasías'

.32 Reparación y afiáación de instrumentos musicales.

.33 Compostura áe calzados y artículos de marroquinería.

.39 neparación de efectos personales y enseres domésticos

.90 otros servicios de reparación no cfasifícados en otra
parte.

85200

PRESIDENTE
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. OO SER\rICIOS DE I.A\TA}IDERIA
TEÑIDO.

ESTABLECIMIENTOS DE LIMPIEZA Y

.10 Lavaderos domésticos.

.11 Lavaderos Industriales.

.20 Tintorerlas.

.50 otros servicios de Iimpieza no clasificados en otra parte.

85300
.oo sERvIcIos PERSONAIES DIRECTOS, INCLUIDO EL CORRETA',JE

REGI.AMENTADO POR I.A LEY TL}L CUANDO NO SEJA DESARROLI'ADO EN

FORMA DE EMPRESA.
.10 Corretaje.
.20 Servicios de peluqueria y otros tratamientos de bel-Ieza.
.21 Servicios pará eI mantenimiento físico-corporal.
.30 Pompas fúnébres y actividades conexas 6 PoR MIL

.40 Actividades de fotografía.

.50 Servicios de Cerrajerias.

.80 Servicios de Astrología, espiritismo, etc'

.90 Otras actividades de servicios personales no clasificados
en otra Parte.

85301
. oo ToDA ACTMDAD DE INTERMEDIACION QUE SE EJERZA PERCIBIENDO

coMIsIoNES, BONIFICACIONES, PORCENTAiTES Y OTRAS RETRIBUCIONES

A}iTAIOGAS TAIES COMO CONSIGNACIONES, INTERMEDIACION EN I'A

COMPRAVENTA DE TITULOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBI'ES EN FORT'ÍA

PUBLICA O PRMDA, AGENCIAS O REPRESENTACIONES PARA LA VENTA DE

MERCADERIAS DE PROPIEDAD DE TERCEROS, COMISIONES POR PUBLICIDAD

O ACTIVIDADES SIMII.ARES.
.10 Intermediación en la compraventa de automotores,
motocicletas y similares.. """12 POR MIL

.11 Intermediación en Ia compraventa de otros bienes mue/
bles """'1'2 POR MIL

.15 Intermediación en eI expendio de combustible líquido y gas

natural comprimido ;;';i;;;; il;)2 
PoR MrL

.20 fntermediación en la compraventa
bles. ....12 POR MrL

1,2 POR MIL
ón de bi-l-l-etes de

. ...I2 POR MIL
clasificadas en otra

....12 POR MlL

. 41 Cabinas telefónicas (Locutorios) . -

.50 Intermediación en la comercial-izaci
Ioteria y juegos de azar autorizados. .

.90 Otras actividades cie intermediación no
parte
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8s302
. OO CONSIG}iIATARIOS DE IIACIENDA:
DOR..

COMISIONES DE RE},ÍATA/
8 POR MIL

85303
.oo CoNSIG1{ATARIO DE HACIEIIDA: ELETES, BASCULA, PESAJE, Y OTROS

TNGRESOS Qt E SIGNIFIQUEN RETRIBUCION DE SU ACTMDAD.

SERVICIOS EINANCIEROS Y OTROS SERVICIOS
91001

.oo PRESTAI{OS DE DINERO, DESCUENTOS DE DOCUMENTOS DE TERCEROS Y

DET,ÍAS OPERACIONES EE"ECTUADAS POR LOS BANCOS Y OTRAS

INSTITUCIONES SUirETAS AL REGIMEN DE I.A LEY DE ENTIDADES

EINANCIER,AS.
. 10 Ingresos f i-nancieros .

.20 Ingresos por servicios.

.30 Otros Ingresos por operaciones efectuadas por bancos y
otras instituciones sujetas aI régimen de Ia Ley de Entidades
Einancieras.

92000
. OO ENTIDADES DE SEGURO Y REJASEGURO

Art

a)

b)

11o) El impuesto minimo a tributar será e1 siguiente:

Actividades con alicuota hasta el 5oloo .......$ 4s.00

Actividades con al-icuotas superiores a Ia general-. $ 80.00

Estos minimos se aplicarán cuando eI contribuyente, €ñ
ejercicio de su actividad explote un solo rubro o varios
sometidos a Ia misma alicuota.
Cuando eI contribuyente explote dos o más rubros sometidos a

distintas alicuotas, tributará como minimo Io que corresponda,
según Ios apartados a) y b), para eI rubro de mayor base
imponible, siempre que el mismo no sea inferior aI impuesto
total resultante de Ia suma de Ios productos de l-as bases
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imponibles por
desarrollan. Cuando

1as alicuotas
e1 Contribuyente

de l-as actividades que
tenga habilitado más de un

local de venta, los minimos serán de aplicación a cada uno de

el-1os . -
sin perjuicio de lo expuesto en eI párrafo anterior, cuando

exptáte ios siguientes .rrbto", pagará como impuesto mínimo:

a).-CasasamuebladasyCaSaSdealojamientoporhoras,Por
pieza habilitada aI finaliiar el- año calendario inmediato
anterior o af inicio de Ia actividad' $ 45'00

b) Vüisquerias. . . $ 400.00

c) Pubs, Resto- Bar y otros establecimiento s similares.
$ 120.00

d) Pistas de baile y Confiterias bailabl-es ' ' ' $ 250 ' 00

e) Taxi metristas, por cada coche " " " '''S 30'00

f) Autos-Remises, Por cada coche § 30.00

q) TRANSPORTE MEDIANO DE PASAJERO " " " $ 70'00

h) Servicios de Emergencias locales abonaran por

ambulancia. $ 150'00

Art . ir2) . - Lo-e contribuyentes que e j erzan únicamenLe una

actividad de ari:esanado, enseñanza u of icio ' pagarán un -mínimo
de $30r00.- mensual y por todo concepto cuando Ia actividad sea

ejercida en f'-)rma 
- plrsonal, sin empleados permanentes ni

támporarios, y con uótiro a comienzo deI ejercicio fiscal' a

valores corrientes- excepto inmuebles no superior a $

L.248, 30 . -

Los contribuyentes que eierzan un comercio por menor-

códigos Nos 61,2L0 aI 61,299 inclusive- sin empleados y .con un

activo a vaLores corri,::ntes (excepto inmuebles) no superior a §

5.000, pagarán un minlmo $ 25.00 mensual y por todo concepto '
Los contribuyentes qu:, se encuadren en eI presente no- quedan

liberados de Ia obrigac:ión de presentar Declaración Jurada '

PREsI D ENTE
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Los contribuyentes que ejerzan una actividad por
temporada: Acopiadores de Liebres, Heladerias, Venta de Leña y
Venta de Kerosene; abonarán sus contribuciones solamente por eI
periodo en que desarrolle su actividad comercial, debiendo
solicitar l-a verificacj-ón de apertura y cierre deI local
Art. 13).- Los importes de Contribución Minima determinados en
eI articulo anterior, se ajustarán en cada caso, por e1
coeficiente que resulta de dividir l-a alícuota correspondiente
al Contribuyente, por l-a alicuota general del Trj-buto. Si eI
Contribuyente explota dos (2) o más rubros sometidos a

distintas al-icuotasr se efectuará el- cáIculo previsto
precedentemente, según l-a al-icuota gue grave el rubro o
áctividad de mayor base imponible que explote eI
Contribuyente. -

Art. L4).- EI Departamento Ejecutivo determinará Ia forma y
modalidades de tributo que deberán ingresar a Ia Municipalidad
Ios Contribuyentes que teniendo su establecimiento o sede de su
actividad en otra jurisdicción realizan actividades en 1a
jurisdicción local de tipo industrial, comercial o de
servicios, por cuyo monto de Ingresos Brutos estarán gravados
Ios términos del- Art. 37o) del- Convenio Mul-tilateral suscripto
por Ia Provincia de Córdoba y aI que este Municipio adhiere por
Ia presente Ordenanza.-

Los contribuyentes y/o
de Io dispuesto precedentemente,
Municipio por eI carácter con que
antes del- 30 de abril- de cada año.-

responsabl-es en Ios términos
deberán inscribirse en eI
operan en la Jurisdicción,

CAPITULO II
EMPRESAS DEL ESTADO BANCOS Y COOPERAT]VAS PRESTADORAS DE

SERVICIOS PUBLICOS

Art. 15o).- Se establece para fas Empresas del Estado y otras
al-canzadas por las contribuciones sobre las actividades
comerciales, industriales y de servicios, de Ia Ordenanza
Impositiva y Tarifaria vigente y Ordenanza No 90 sancionada por
resolución Ministerial No 551, Ias Empresas que a continuación
se detallan pagaran de Ia siguiente forma:
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a) Empresa Provincial de Energia
de energía eléctrica:

Por Kilowatio
(incluido alumbrado público) en
0. 0005. -

y Cooperat j-vas de suministro

facturado a usuario final
toda jurisdicción municiPal $

b) PARA BANCOS, ENTIDADES EINANCIERAS OFICIALES abonarán por
cada mes e1 valor de Dos Mil- Cien ($2100.00).-
c) Los vencimientos serán mensual-es y opelaran el- 15 de cada
mes. -

CAPITULO III
DE LA PRESENTAC]ON DE LA DECLARACION JURADA

Art. 16o).-La Decl-aración jurada dispuesta en eI Art. 103") de
l-a Ordenanza General Impositiva correspondiente a cada
ejercicio fiscal, s€ presentará aI Municipio en el- primer
bimestre del ejercicio siguiente, con vencimiento en el- último
dia hábil del mes de EEBRERO, acompañada con copia de boleta de
depósito de DGR del mes anterior.-

Además eI Departamento Ejecutivo podrá requerir cuando
Io estime conveniente, con carácter de declaración Jurada, la
ínformación necesaria para Ia aplicación del Art. 72") de esta
Ordenanza. -

CAPITULO IV
DE LA EORMA DE PAGO

Art. 17").- Las cuotas, de Ia presente contribución, se
abonarán hasta el QUINCE (15) de cada mes o el- dia hábi1
siguiente si fuera feriado o inhábi1 para Ia Administración
uuáicipaI, deI mes siguiente al- periodo que corresponda l-a
Cuota-anticipo. -

Para eI caso de los contribuyentes que por su nivel- de
actividad fes corresponda tributar los Importes Mínimos
previstos en las Tabfas integrantes deI Art. 11o ) de esta
Ordenanza, estos importes corresponderán a cada cuota.-

Facultase a1 Departamento Ejecutivo a prorrogar por
Decreto, por razones debidamente fundadas, hasta TREINTA (30)
días los vencimientos precedentemente establecidos. -

Si l-a obligación tributaria no se cancela en eI periodo de
prórroga, serán de aplicación Ias actualizaciones y recargos

MIRTHA L: DIAZ
PR ESI D ENTE
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previstos por Ia Ordenanza General
determinados conforme a la fecha del
tributo.

Impositiva vigente, Pero
vencimiento original de1

CONTRIBUCIONES
T:ilUUtO .r:tE

OUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTACULOS Y

DIVERSIONES PUBLICAS

CAP]TULO I
CINEMATOGRAEOS

Art.lBo) .- Los cj-nematógrafos resultaran exentos,
presente año, con Ia finalidad de estimular eI
culturaf en Ia Iocalidad.-

CAPITULO ]I
CIRCOS

durante e1
desarroflo

que se instalen en
Cincuenta ($150.00)

Art. L9o ) . - Las representaciones de
e1 ejido Municipal, abonarán Pesos
por día de presentación.-

CAPITULO III
PARQUES DE D]VERSIONES

circos
Ciento

Art.20o).- Los parques de diversiones y
anáIogas, abonarán de acuerdo a }a siguiente

a) Primera Cateqoria: Más de diez (10) juegos, por
otorguenadelantado, por juego, incluyendo los que

premros

b) Sequnda Cateqoria: Hasta dLez (10) juegos, Por

otras atracciones
escal-a:

día y por

$ 7.00

adelantado...
dia y por

§ s.oo

c) Tercera Categoria: Hasta cinco (5) juegos y por dia Y Por
adelantado... § 4.00
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d) En caso de cobrarse entrada, abonarán además el diez por
ciento def vafor fijado a l-as mismas.-

Arlu.21o).-La explotación de vehiculos automotores afectados a
l-a diversión infantil por parte de empresas privadas o de
particulares, abonarán por semana y por adelantado 1a suma
de .......s 100.00

CAPITULO IV

BAILES

ArL.22") .- Por cada reunión bailabler se abonará eI diez por
ciento (10%) de l-a recaudación bruta proveniente de Ia venta de
entradas, consumición mínima y/o cualquier otra forma de
percepción que de derecho, acceso o permanenci-a en eI
espectácu]o, con un mínimo de Pesos Cuatrocj-entos ($ 400r 00) , a
excepción de que Ia organización esté a cargo de clubes del-
medio, en cuyo caso abonarán el mínimo de Pesos Doscíentos
($200) de dicho importe.-

CAPITULO V

FEST]VALES DIVERSOS

Art.23").- Los recitales, cualquiera sea su tipo, festival-es de
danzas, espectáculos de cantos, peñas, desfiles de modelos,
exposiciones o cualquier otro espectáculo no prevj-sto,
real-izado en salones academias o estadios deportivos, o no,

abonarán Pesos Doscientos ($200.00) ; a excepción de que Ia
organización esté a cargo de Clubes del medio, en cuyo caso
abonarán eI cincuenta por ciento (50%).-

OTROS ESPECTÁCULOS

Art.25") La realización de Carreras
Quinientos ($ 500.00) .-

La real-ización de Carreras
Trescientos Sesenta ($360.00) .-

de Cabal-.1-os abonarán Pesos

de GaIgos abonarán Pesos

DtAZ
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CAPITULO VI

DEPORTES

Art.27o).- Los espectáculos de boxeo, cath o
organizados por cl-ubes, asociaciones o entidades
abonarán únicamente pesos Doscientos ($200.00) .*

s imilares
privadas,

Art.28").- Los campeonatos y partidos de
cuando intervengan profesionales abonarán
($200.00).-

fútbo1
pesos

únicamente
Doscientos

CAPITULO VI]

JUEGOS ELECTRONICOS, SIMILARES Y OTROS

Art.29o) .- Por cada juego el-ectrónico o simil-ares instal-ados en
lugares habil-itados para desarrollar actividades comerciales,
abonarán por mes y adeJ-antado, eI equivalente al va.l-or de Pesos
veinte ($ 20.00).-

CAP]TULO VIII

EX]MIC]ONES

Art.30").- Quedan
correspondientes :

excepto de abonar los tributos

a) Los almuerzos, cenas y/o bail-es, etc organizados por
entidades l-ocal-es excl-usivamente para sus asociados con motivo
del aniversario de las mismas. -
d) Queda facultado eI D.E. a eximir total- y/o parcialmente de

Ios Tributos correspondientes en caso de asociaciones
vecinales, cooperadoras reconocidas como taIes, entidades de
beneficencias y/o bien púb1ico por solo una vez af año.-
c) Todos los espectácuLos deportivos en Ios que no se cobren

entradas y/o consumición mínima y/o cualquier otra forma de
percepción dé derecho, o acceso a permanencia en el- mismo.-

CAPITULO IX
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SANCIONES

Art.31o) .- Las infracciones
disposiciones del presente
siguiente manera:

por el-
TituIo,

incumplimiento
serán penadas

de Ias
de Ia

1) Multa en efectivo equivalente al- importe minimo
obligatorio establecido para cada espectáculo multiplicado
por cinco (5); cuando el importe minimo no esté establecido la
mul-ta será de Pesos Trescientos ($ 300.00).-

2) En caso de reincidencia, se dupl-icará eI monto de
multa; y se podrá proceder a la clausura del local
por treinta (30) dias.-

Ia primera
respectivo

3) En caso de nuevas reincidencias, se procederá a Ia clausura
definitiva del- Ioca1 correspondiente.-

TITULO IV

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA OCUPACION Y
COMERCIO EN LA VIA PUBLICA.

Art. 33o).- NO LEGISLADO POR DECRETO 402/2001 EL CUAL PROHIBE
LA VENTA AMBULANTE.-

EIruro__Y

CONTRIBUCIONES QUE TNCIDEN SOBRE LOS MERCADOS Y
COMERCIALTZACION DE PRODUCTOS EN LUGARES DE DOMINIO PUBLICO O

PRIVADO MUNTCIPAL.-
No Legislado.-

TITULO VI

INSPECCION SAN]TARIA ANIMAL (MATADERO)

")ü=>L. DIAZ
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Art. 34o )

a) Por Ia reinspección Sanitaria (Veterinaria) de los
anj-males faenados en otros establecimientos autorizados, se
pagará por Kg. Ia suma de PESOS Dieciocho con 00/100
centavos $ 18.00

$ 2s.00b) Por examen triquinoscópico.

TITULO VII

CONTRIBUCIONES QUE INC]DEN SOBRE LAS FERIAS Y REMATES
DE HACIENDA. _

CAPITULO ]
Art.35o).- Toda Eeria o Remate de Hacienda que se realice en
el- Municipio estará sujeto a l-a Tasa de Inspección Sanitaria de
corrales que se indica a continuación:

a) Por ganado mayor (Vendedor) por DTA $ s.00

b) Por ganado menor (Vendedor) por DTA $ s.00

Art. 36o).- Los pagos de estos derechos podrán efectuarse
Directamente por el vendedor, cuando solicite Guia de
Consignación para Feria de Ia propia Jurisdicción Municipal, o
en su caso dentro de los cinco (5) dias posteriores al- mes en
gue se realizó eI Remate Feria, y mediante Declaración Jurada
de las firmas consignatarias como agentes de retención conforme
1o dispone l-a Ordenanza General Impositiva. Si el contribuyente
hubiere abonado este derecho al- sol-icitar l-a Guia de
Consignación a Eeria de l-a propia jurisdicción Municipal, la
firma rematadora interviniente no debe proceder a retenerle el-
derecho por este concepto.-

TITUTO VIII

DERECHO DE INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

PRESI D ENTE
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Art. 37o).- FIJANSE por servicios de Inspección de Contraste de
Pesas y Medidas, Ios siguientes derechos por cada verificación:
Por derecho de Inspección:
Medidas de capacidad, Longitud, Surtidores y juegos de Pesas
sueltas:
a) Por cada medida de capacidad $ 3.s0

b) Por cada juego de medidas de pesas sueltas. . . $ 1.10

c) Por cada medida de Longitud .+ 3. 00

d) Por cada controf, de surtidor de Combustible........$ 15.00

Balanzas, básculas, incluso de suspensión:

a) Hasta 10 Kgrs $ 3. 00

b) Mas de 10 Kgrs. hasta 25 Kgrs .......$ 6.00

c) Romana pequeña de mano $ 3. 00

d) Mas

e) Mas

f) Mas

S) Mas

de

de

de

de

25 Kgrs. hasta 200 Kgrs

200 Kgrs hasta 2000 Kgrs....

2000 Kgrs. hasta 5000 Kgrs. .

5000 Kgrs. hasta 10000 Kgrs.

.+

.$

..$

8.50

18.00

20.00

25 .00

$ 80.00

$ 4.00

h) Mas de 10000 Kgrs s s1.00

i) Báscula Pública con plataforma para camiones, aco-
plados o semirremolques, por mes

Por derecho de Contraste...... -

Art. 38").- Estos servicios se prestarán SfN CARGO en virtud de
considerarse incluido en eI TituIo II "Contribuciones por l-os
servicios de Inspección General de Higiene que inciden sobre la
Actividad Comercial, Industrial y de Servicios".-

Art. 39").- Las infracciones a las disposiciones del presenLe
Titul-o serán sancionadas con multas graduales de 1 a 1000
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jornales de 20 Categoria vigente en el Escalafón Municipal sin
perjuicio de l-as demás penalidades que determine Ia Ordenanza
General Impositiva. -

TITUTO-_ I:E
CAP]TULO I

CONTRIBUC]ONES QUE ]NCIDEN SOBRE LOS CEMENTER]OS

Art. 40o).- FIJANSE los siguientes derechos por:
a) Introducción-Inhumación a:

Tierra $ 1s.00

Nichos. . . .

b) Reducciones. .

c) TrasIados....
(Exentos los que por f al-ta

depósito) . -

d) Por cambio de ca¡ón

CAPITULO II

Art. 41").- Por concesión de Nichos
de un (1) añoi Vencimiento 3l-12-201,0

2o y 3" fila.

10 y 4" fila.....

Panteones. . . .

$ 25.00
$ 3s.00

$200.00
$ 20.00

de nichos queden en

$ 60.00

Municipales por el-

EO tl I ^J ! IJ-CT

Derecho sepultura....

Renovación sepultura

CAPITULO I]I

+

período

30.00

27.00

23.00

10.00

10.00

$

....§
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Art. 42") Por concesión a perpetuidad
Cementerio Iocal se pagará:

RESERVA M2 $ 200.00
s 120.00CAMINOS CENTRALES Y CONTRA TAPIAL (m2).

Art. 43") ESTABLECESE Ia siguiente Tasa Anual por CONSERVACION
EN EL CEMENTERIO LOCAL de acuerdo a l-o establecido en eI Art.
70") de }a Ordenanza General Impositiva:

a) PANTEONES $ 30.00

b) NICHERA DOBLE (desde 3 nichos)...... S 20.00

c) NICHERA SIMPLE (hasta 3 nichos)...........§ 15.00

de terrenos en el

deArt. 44").- La contribución establ-ecida por Conservación
Cementerio Local-, se pagará de Ia siguiente manera:

d) SEPULTURAS... ....$ 6.00

Nichos, cada nicho ...... S 15.00

a) PAGO CONTADO: desde e1 01-01-2.010 y hasta eI 31,-12-2.010--

Art.
está

45").- Toda obra que se construya en el- Cementerio Locaf
sujeta a; pago de las siguientes Tasas:

BOVEDA O PANTEON. . $ 60.00

ETTUIO :E

CONTRIBUCION POR LA CIRCULACION DE VALORES SORTEABLES
CON PREMIOS

Art. 46").- A los efectos de determinar eI derecho de abonar
por Ia aplicación del presente Título, adóptase como indice en
Inciso c) Art. 16'7" Texto Ordenando de Ia Ordenanza Generaf
Impositiva sobre el valor deI billete, número y otras figuras
del Art. 165o) de acuerdo al siguiente detal-]e:

PRESI D ENTE
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a) 108 sobre el valor del billete.-
b) Minimo a tributar $ 50.00 (PESOS CINCUENTA).-

TITULO XI

CONTR]BUCIONES OUE INC]DEN SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

CAPITULO I

Art. 41") Los Ietreros o carteles que anuncian venta o remate
de:

a) Los Ietreros cualquiera sea su característica que anuncien
venta de propiedades raíces, Iotes y urbanizaciones, quedan
sujetos a la siguiente tarifa:

1) Los que se
desde Ia
adelantado

2) Los que se coloquen fuera de l-a
abonarán por terreno y por adelantado...

1) Los que se exhiban en Ia propiedad
Iocales donde se efectúe eI remate,
uno..

Vía
cofocan en cada propiedad a venderse,

Pública, abonaran por cada uno

propiedad

vi s ibfes
y por

$ 10.00

b) Los cartelones que anuncian remates particulares o de bienes
raices, mercaderías, muebles, abonarán Ios siguientes derechos
por cada remate:

a rematarse
abonarán

Ios sitios indicados,

a venderse,
$ 20.00

o en l-os
por cada

$ 20.00

2) Los que
por cada

se exhiban fuera de
uno..

abonarán
. . $20.00

Art. 48").- Los
propietarios

CAPITULO ]T

anuncios de remates ferias abonarán, sus
o representantes Por cada

$ 50. 00

tAz
PRESI D ENTE
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Art. 49").- Por derecho de exhibir bandera los martifleros
púb1icos, abonarán por cada remate

CAPITULO III

VEH]CULOS DE PROPAGANDA

$ 20.00

Art. 50").- Los vehiculos
abonarán como Tasa Mensual
$s0.00

de Ias Empresas
(Inscriptos en l-a

de Publicidad
Municipalidad)

Art. 51o).- Por cada
Via Pública pagará el-

vehícul-o destinado a l-a propaganda en l-a
siguiente derecho por dia y adefantado

(Para vehícul-os de propiedad de Circos, Parques y/o cualquier
$ 120.00otra publicidad exclusiva. . . .

CAPITULO IV

PUBL]C]DAD EN LUGARES PUBLICOS

Art. 52").- Por distribución de programas de Espectáculos
Públicos con propaganda Comercial, se abonará en cada
caso $ 1s.00

Art. 53").- Por Espacios Publícitarios
Estacionamiento y/u otros Iugares públicos
siguientes importes por año:

en
SE

de
1os

PIayas
abonarán

Espacios de 10 Categoria....

Espacios de 2" Categoria....

Espacios de 3o Categoria....

Espacios de 4o Categoria.... ......S
(

$ 1s0.00

$ 100.00

$ 80.00

60.00

35.00

tAz
PRESIDENTE

+- ,i l§
q#

Hr

'(

tC¡\ (_

ryRE

@
P

<T
É.

Qf, ^úc)rr

Espacios Públicos - Otros. .

DELI BERANTE

36



l{onora 6 fe ( o ncej o D e ti 6 erante
DE

HUINCA ReruRrucÓ
Dpro. GENERAL RocA - pRov. op cónoogn

Art. 54").- Las proyecciones de placas y ejecuciones de
que sean motivo de propaganda comercia.l- en las
cinematográficas pagarán e1 siguiente derecho:

discos
salas

POR MES

POR AÑO

$ 10.00

$ 8s.00

E:ITIIrO )rl:t

CONTRIBUCIONES POR SERVICIOS RELATIVOS A LA
CONSTRUCCION DE OBRAS

Art. 55").- Toda obra que se construya abonará
VISACION DE PLANO el- siguiente monto: . .

en concepto de
$ 80.00

Art.56" ) . -rnciso a) se estabrece para l-a determinación de r-os
derechos de estudios de planos, documentaciones, etc, un costo
básico por metro cuadrado de edificación para er- mes de octubre
de 1991 (Ley de Convertibilidad) PESOS QUTNTENTOS ($ 500.-),
e1 que será actual-j-zado mensualmente de acuerdo al rndice de
Precios Mayoristas Nivel- Generar. Disponese, que en virtud der
destino de Ia edificación, deberá tributarse, a saber:
1 - VIVIENDAS : El 1,5 0/00 (Uno coma cinco por mil) para
vivien-dF-de-ñenos de l-00 m2 y más de 100 m2 ef 2 o/oo (Dos por
mil-) der valor gue surja de aplicar al- total de ra superficie a
edificar, er costo básico en fa afectación para cada
agrupamiento se fije más adelante.-

2 - COMERCIOS Y OTROS: Ef tres por mi1 (3 0/00) del val-or que
surja de apricar er totar de l-a superficie a edificar, e1 costo
básico en ra afectacj-ón que para cada agrupamiento se fije más
adel-ante. -
rnciso b) ESTABLECESE que para fas obras de arquitectura, se
encuadrarán según sus destinos, dentro de l-os siguientes
agrupamientos y sus respectivas afectaciones:

A - VIVIENDAS UNIFAMILIARES:

DENTE
DELIBERAI{TE
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tipo de cubierta:

A 1 - De hasta 100 m2....

A 2 - De 100 y hasta 150 m2

A 3 - De 150 y hasta 200 m2

A 4 - De 200 y hasta 300 m2

A 5 - Más de 300 m2.

A6-Másde300m2
( Instalaciones especiales)

A 7 - Prefabricadas..

B V]VIENDAS MULTIFAM]LIARES :

B 1 - Departamentos

B 2 - Departamentos

B 3 - Departamentos

B 4 - Departamentos

De mampostería u otros tipos de material, con cualquier

0.80

1.00

1.10

7.20

1.35

en planta baja....

de hasta dos plantas. .

de más de 2 y hasta 4 plantas.

de más de cuatro plantas. . . . .

1.50

por presupuesto

0.8s

1.10

1,.25

1.40

C - EDIEICIOS COMERCIALES:

1 - Oficinas y/o comercios en planta baja....

2 - Oficinas y/o comercios de 2 y hasta 4. . . .

(-

C 3 - Oficinas yo comercios de más de 4.

C 4 - Gal-eria comercial en un sol_o nivel_

C 5 - Ga]eria comercial- en dos niveles

C 6 - Galeria comercial en más de dos niveles. . .

D - COCHERAS O GUARDACOCHES:

IDENTE

0.90

1.10

1.20

1.10

7.20

1.30

fft^
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D l- - con cerramiento de mamposteria y techos de Ho armado, en
un sol-o nivel 0. B0
D 2 - Idem a1 anterior en más de un p1anta....... 1.05
D 3 - rdem al D1 con techos de chapa de cinco, fibrocemento o
Similar 0.50

E TINGLADOS Y COBERTIZOS S]N CERRAMIENTOS:

E1-con cubierta de chapas de cinc, fibrocemento o simirares,
sobre estructuras simples de madera o hierro... 0.15
E 2 - Idem aI anterior, sobre estructuras reticuladas de maderao hi-erro
E3-Contecho .25

Prefabricadas .35

F-
E1 cubiertas de chapas de cinc, fibrocemento o

GALPONES DE PLANTA BAJA CON CERRAMIENTOS COMUNES:
- Con

sobre estructuras simples de madera o hierro.......

y/o estructuras de hormigón armado sean
n

0

no

F2
oh

- Idem anterior
ierro

sobre estructuras reticuladas

G 1-.2 Locales adaptados ex profeso.....

de madera
. 0.3s

similares
0 .25

1.85

2 .00

2.50

2.30

7.20

1.20

F 3 - Con techos y/o estructuras de hormigón armado, sean o noprefabricadas 0.50

E 4 - Galpones de uso familiar. 0.40

U,l EDIFICIOS ESPEC]ALES:

G1 - Bancos e Instituciones Financieras:

G 1.1 Local-es adaptados.....

G2 - Cines, auditorios.

G3 - Casinos, salas de juego.

G4 - Albergues estudiantil_es

G5 - Moteles...

L:
PR ESI D ENTE
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G6 - Teatros

GB - Edificios Educacionales:
G 8.1 Jardines de Infantes, Guarderias.

G 8.2 Escuelas primarias.
G 8.2.1,. Comunes

G B .2.2. Especiales. . .

G B .3 Escuel-as Secundarias

G 8. 3. 1. Comunes.

G 8.3.2. Especiales.......

G9 Edificios sanitarios:
Dispensarios, consultorios externos.
Cl-íni-cas de hasta 200 m2
Clinicas de más de 200 m2
Sanatorios. . .

Hospitales. . .

G10 - Salas de ve]atorios

G11- Edificios institucionales (sindicatos, coleglos
Profesionales, etc. )

2.60

1.50

1. 10

1.50

1. B0

BO

BO

1.30
2 .00
2.20
2 .20
2.85

L.20

o centros
1.80

1

1

2 .10

c 9.1
G 9.2
G 9.3
G 9.4
G 9.5

Se establece,
condiciones:

también para estas obras las siguientes

1 - E] destino de l-a obra se considerará por separado - siempreque se hal-ren discriminados en la carátula der plano
teniéndose presente que a fin de estab.l-ecerl-os prevalecerán .l_as
caracteristicas funcional-es del- proyecto por sobre l-as
designaciones que se establezcan en Ios pJ_anos. -

2-
l-os

La Municipalidad
destinos fijados

procederá a habilitar
en el- momento de l-a

'\.,\- ..
f¿üt

l-os edif icios
aprobación de

para
1os

O I
.]rq¡

É,
o W

L: DIAZ
PRESI D ENTE
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planos. En l-os casos de que
eI monto equivalente - aI
cambio de destinos. -

modifiquen éstos, deberá ingresarse
momento de Ia habilitación - deI

3 - Cuando las obras no pudieran computarse por superficie
cubierta la contribución a abonar será del- dos por cientos (2%)

de Ia tasación efectuada por eI profesional y presentada y
aprobadas por fas entidades pertinentes.

4 - Se fija eI equivalente monetario del quince por ciento
(15t) del- costo básico a Ia contribución a efectuar por avance
hacia Ia l-inea munícipal con cuerpos salientes, aplicable por
metro cuadrado o fracción y por piso.

5 - Se fija en eI equivalente monetario del nueve por ciento
(99) del costo básico, a la contribución a efectuar por avance
hacia Ia 1ínea munj-cipaI con bafcones, aplicable por metro
cuadrado o fracción y por píso.-

6 - FIJASE en el equivalente monetario del- cuatro coma cinco
por ciento (4,52) del costo básico, a 1a contribución a
efectuar por avance hacia la l-inea municipal por toldos fijos
metáIicos sin columnas y aleros; de mampostería, a aplicarse
por metro cuadrado y por piso.-

'7 SE EXIME de1 pago de Ias contribuciones:

a) Toda obra que se construya (nueva o ampliacj-ón de ya
existente) siempre que se dé cumplimiento a Ios reguisitos
f ormaf es exi-gibles por Ias f acultades contempladas en Ia
Ordenanza Impositiva Vigente CAPITULO XII.-

TITUTO XIII

CONTRIBUCIONES POR INSPECCION ELECTR]CA, MECANICA Y

SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA
CAPITULO I

v {Ey

o(
/¿rj

A L. DIAZ
PRESIDENTE
CEJO DELIBERAHIE
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No legislado.

TITuto xlv
TASA AGRICOLA

CAPITULO ]
Art.57) Por l-as ventas de cereares semil-las y oreaginosa gue
se realizan dentro der ámbito de Jurisdicción Municipal-. ---

Por cada liquidación.. ....2%.

OCUPAC]ON DEL
TTTULO X\I

ESPÁCIo_TÚBLICo MUN ICI PAL
CAPITULO I

Art.5B) Por Ia ocupación def Espacio
contribuyentes responsabl_es, deberán

derechos . -

Públ-ico Municipaf l-os
tributar l-os siguientes

a) Por eI tendido de Redes
facturado.
b) Por eI tendido de Redes

neto facturado. -

Eléctricas eI 3% del importe neto

Telefónicas, eI 38 del_ importe

c) Por er tendido de Redes de Transmisión, retransmisión,
interconexión y /o propal-ación radial- o terevisiva, er 5g

el importe neto facturado.-

Trgql,o_ xvr
DERECHOS DE OFICINA

CAPITULO I

L:
DENTE

Jo
ú

CEJO DEL,BERAHTE
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Art. 59") Todos aquellos que realicen trámites o gestiones por
ante 1a Municipalidad abonarán los sj-guientes derechos de
oficina que se detallan a continuación:

a) DERECHOS DE OFICINA A LOS INMUEBLES:
l"o - Declarando inhabitable Ios inmuebl-es o sol-icitando l-a

inspección se abonarán por tales efectos. . . . $ 30.00

20 - Informes notariales $ 10.00

30 - Libre Deuda Inmuebfe. $ 20.00
b) DERECHOS DE CATASTRO

l-o - Por nspección Catastral- - Visación Planos de mensura y
$ 80.00

20 - Por pedido de loteos y urbanizaciones .......$ 50.00

Subdivi-sión. .

3o - Por informe Catastral-...

40 - Pl-ancheta Catastra.l-

5o - Copia Plano Ciudad

20 - Inscripción y transferencia de negocios.....

3o -Pedido de exención impositiva por
nuevas

40- fnstalaciones de Kioscos en 1a Via pública...

5o - Certificado Cese de Actividades. .

6o - Habilitación Sucursales. . .

DtAZ

s 30.00

$ 30.00

$ s.00

6o - Autorización para l-a col-ocación de postes o columnas de
Teléfono, Luz o tel_evisión por cabl_e... $ 25.00

'7o - Por final de Obra $ 100.00

c) DERECHOS DE OEICINA REEERIDOS AL COMERCTO Y LA INDUSTRTA

1o Libreta de Sanidad § 3s.00

...$ 40.00

Industrias
...$ 20.00

...§ 40.00

...$ 40.00

$ 30.00

PR ESI D ENTE
CEJO DELIBERANTE
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d) DERECHOS DE OEICINA REFERIDOS A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

1o - Solicitud de apertura, traslado o transferencia
amuebladas. .

2 o - Circos y Parques de Diversiones.

3o - Exposición de premios en
PúbIica

de casas
$ 106.00

$ 20.00

rifas o tómbolas en l-a Vía
§ 20.00

4o - Permiso para real-izar exposlciones, desfiles de model_os
$ 20.00

C) DERECHOS DE OEICINA REFERENTES A LOS MATADEROS Y MERCADOS

1o Registro como consignatario, abastecedor o introductor

......$ 12.00

20 Transferencia de registro.. ........§ 'l2.OO
3o Insc. para operar como introductor de hac Menor § 12.00

4o Inscripción para operar
ferias y mercados...

como abastecedor de pescado en
s 12,00

f) DERECHOS DE OFICINA REEERIDOS A VEHICULOS SOLICITUDES DE

1o Adjudicación de patentes de remises s 40.00

$ 1s0.00

o
$ s0.00

2o Chapa para Remiss. . .

3o Transferencia de chapas de taxímetros, ómnibus

4o Por Ia expedición de Certificados de Libre Deuda para
cambio de radicación o transferencia de dominio de vehiculos
automotores, en todos los casos ref derecho a tributar será del
20 por ciento (20%) del- varor anual der rmpuesto Municipar a

PRESI D ENTE
oz

(.,
('((l

o
g

C)
)
¿

\i
L r..
*¿e,t

,i

DELIBERAT{TE

44



I{onora 6 fe Q onc ej o (D e fi 6 erante
DE

HUTNcA ReruRrucó
Dpro. GENERAL RocA - pRov. oe cóRooaR

Ios Automotores no pudiendo ser ese val-or menor a
§ 20.00

Libre Deuda todo tipo de vehiculo ( incluida
20.00

20.00

15.00

motocicleta )

5o Duplicado Carnet de Conductor.

6o Altas de vehicul-os

$

$

$

q) DERECHOS DE OFTCTNA REFERIDOS A LA CONSTRUCCION, SOL]CITUDES
DE:

1o Demolición total- de inmuebl_es... $ 82.00

20 Por trabajos de reparaciones por arbañilería especializada
(revoques, mampostería, frentes $ 7.00

3o Independización de servicios eléctricos ....$ 9.00

40 Certificado final de obra . . . S100. O0

7o Solicitud de numeración § 10.00

Bo Por mejoras que no requieran Mano de obra especializada
EXENTO

90 - Por uso
vereda):

de Ia vía Pública (tercera parte del- ancho de

Por dia....

Por mes

Consignación de ganado menor, por cabeza

s s.00

$ 4s.00

h) DERECHOS DE OFICINA REFER]DOS A GU]AS

1o Por solicitud de certificados-Guias de Transferencias o
Consignación de ganado mayor, por cabeza $ s. 00

2o Por sol-icitud de certificados Guias de Transferencia
$

v
2 .50

DtAZ
ESI D E NTE

l* :)qJ

ri 
".

tr(i@

oz

)r

DELI BERANTE

45



I{onora 6 fe Q oncej o (D e [i 6 erante
DE

HUINCA RENANCÓ
Dpro. GENERAL RocA - pRov, oe cónooeR

3o Por solicitud de Certificados-Guias de Tránsito
cabeza dentro de la Prov.por DTA
Fuera de Ia Prov. por animal....

4o Por solicitud de Certificados-Guias de
Hacienda que previamente ha sido

por
$

+

5.00
3.50

Ganado Mayor de
consignada, por

$ 4.00

5o Por solicitud de Certificados-Guias de ganado menor de
Hacienda que previamente ha sido consignada, por

$ 2.00cabeza

6o - considerase contribuyentes de l-os importe establecidos
en Ios apartados 1o, 2o y 3o aI propietario de la hacienda a
transferir, consignar o desplazar, y serán contribuyentes de
los importe estabrecidos en l-os apartados 4o y 50 el comprador
de la hacienda que fuera consi-gnada, siendo responsable de su
cumplimiento, en este último caso, l_a firma consignataria
rnterviniente. Los importes a abonarse por estas soricitudes
deberán hacerse efectivos al- momento de efectuarse eI pedido de
-l-a soricitud correspondiente por tramitar el- respect j-vo
certificado-Guia. -

1o Derechos de Oficina
Unidad

por Tránsito de Cueros, por
0. B0$

J.) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A OTROS CONCEPTOS

No especificados s 30.00

Eotocopias. s 0. s0

Por alqui1er Loca.l-es y Boleterias de Termina.l_ de ómnibus
$ 3s0.00

J ) DERECHOS DE OF]C]NA REFERIDOS AL REGISTRO CIVIL

Por todo trámite que se efectúe $ s.00
Los derechos der presente inciso podrán EXTMTRSE para

aquerlos contribuyentes que acrediten una situación de
carencia, según informe del- Area de Asistencia social-. -

OFICINA REEERIDOS A POSTA SANITARIA

DtAZ
S¡ D ENTE
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Por servicios
Cooperación

Los derechos
aquellos
carencia, según

NO ESPECIEICADOS . . Bonos

del presente incj-so podrán EXfMIRSE para
Contribuyentes que acrediten una situación de

informe del Area de Asistencia Social-. -

1) DERECHOS DE OE]C]NA REEERIDOS A CENTRO COMUNITAR]O

Por servicios NO ESPECIFICADOS .......$
Los derechos del- presente inciso podrán EXIMIRSE para
Aquellos Contribuyentes que acrediten una situación de
Carencia, según informe del Área de Asistencia Social-. -

s.00

m) DERECHOS DE OFICINA REEERIDO A HOSPITAL

-Nomenclador-
Disponese Ia aplicación del valor INOS -suminj-strado por el-

Instituto Nacional de Obras Sociales y adoptándose los
coeficientes establecidos en eI NOMENCLADOR NACIONAL DE

PRESTACIONES MEDICAS Y SANATORIALES - Decreto 2935 y
3tl5 /7'r- - a 1os ef ectos de disponer l_os aranceles que se
percibirán por los servicios de Salud que se presten en eI
HOSPITAL MUNICIPAL DE HUINCA RENANCO. - E] Departamento
Ejecutivo Municipal, instrumentará a través del Area de
Asistencia Social Municipal, Ia condonación parcial o total de
aranceles para los usuarios provenientes de famil-ias de escasos
recursos - Art . 2-t " ) de l-a Ordenanza Generaf Imposit j-va

vigente"

n) DERECHO DE OFICINA REFER]DO A LABORATOR]O ANALIT]CO Y

ACADEMICO

NOMENCLADOR:

Determinaciones Eisico -Quimicas.

$ s.00
$ s.00

rAz
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A00B-Turbiedad
A009-P H. .. ..
A010-Sól-idos Disueltos Totales. . . .

A011-Dureza como Carbonato de Cal-cio....
A012-Calcio Iónico...
A013-Magnesio Ióníco.
A014-AIcaIinidad Total (Bicarbonatos/Carbonatos)
A015-CIoruros

A017-FIúor.
A01B-Cloro Iibre

A0 1 6-Arsénico

$s
$5
$3
$4
$4
)¿l
s4
$s
$1s
$e
$4
$¿
$s
$6
$6
$6
§6
$18
$20
$4s

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

A019-Cloro total
A02 0-Amoníaco
A02 1-Nitratos
A022-Nitri-tos
A023-SuIfato.
A024-Hierro..
A02S-Sodio...
A02 6-Potasi-o
Análisis Fisico-Químico completo
(Incluye:A006, A008, A009, A010, A011, A014, A015,

A016, A017, A018, A020, A021, A022, A023) .-
Parámetros Eisico-Quimicos Extras: A012, A013, A019,
A024, A025 , A026.-

PARAMETROS A DETERMINAR EN MIEL:

Determinaciones Microbiológicas

M001-Col-if ormes Totales. . . . $15.00
M002-SalmoneIla sp. y Shigella sp $12.00
M0O3-Mohos y Levaduras
Análisis Microbiológico completo (incluye M00l- tN1002, M003) §35. 00

Determinaciones Eisico-Químicas

M004-% de Humedad $ 4.00

. $12.00

E NTE
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M005-% de SóIidos Sol-ubles. . . .

M006-Azúcares Reductores TotaIes. . . . . . $ 8.00
$16.00M007-Sacarosa Aparente

M008-SóIidos Insolubles en Agua
M009-Cenizas . . . . $10.00
M010-Miel de El-ores/ltiet de Mielada... .. $ 3.00
M0 1 1-Acidez ...$ 8.00
M012-Hidroxi Metil- Furfural,
M013-Actividad de Diastasa.

$1s.00

M014-Mutarrotación. . . $10.00
AnáIisis Fisico-Quimico completo (fncluye :M004, M005, M008
M009, M010, M01l-, ¡v10L2).... §30.00
Parámetros Eisico-quimicos Extras :M006, M007, M013, M014

PARAMETROS A DETERMINAR EN AGUAS:

Determinaciones Microbiológicas .

AO01-Determinación de Bacterias Coliformes. . . . S15.00
Coliformes total-es
Coliformes fecales
Escherichia

AOO2-Determinación de Bacterias Aerobias. . .

Heterótrofas MesófiIas
A003-Determinación de Pseudomonas aeruginosa. . .

AOO4-Determinación de Mohos y Levaduras. .

A005-Determj-nación de Estreptococos Eecales
Aná1isis Microbiológico completo
(Incluye: A003,A002 M00L) .-
Parámetros Microbiológicos Ext.ras: A003, A004, A005.-

Art.2o).-A los efectos de disponer los aranceles que se
percibirán por Ios servicios de Anál-isis Eisicos, Quimicos y
Bacteriológicos, eu€ se presten en el- I . S. E. T. , área
Laboratorio Analitico y Académico, eI D.E.M., instrumentará a
través del Area de Asistencia Social- Municipal, Ia condonación
total o parcial de aranceles para los usuarios provenientes de
familj-as de escasos recursos-(Art.21")de Ia Ordenanza Generaf
Impositiva vigente).-

DIAZ
PRESI D ENTE

CONCEJO DELIBERAHTE

, . . . $ 4.00

. . . . . . . . $ 7.00

. $20.00

§20.00

$10.00
s12.00
§1s.00
s4s.00
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TIEUI,O X1/II
RENTAS DIVERSAS

RODADOS

Art. 60o).- Para el- otorgamiento de Ios carnets de Conductor,
fijarse 1as siguientes Tasas:

- Carnet Para uso Oficial. . . .

- Carnet de Conductor anual. .

..SIN CARGO

- Carnet de Conductor por 5 años y hasta

- Carnet conductor p/ciclomotor de 1-6 a 71

Derecho para
prohibido:
A: Al- solicitar el-
B: Por metro lineal-

60 años....

anos

$ 40.00

$140.00

$ 30.00

señal-izar vertical-mente el- estacionamiento

$ 100. 00
s 1s. 00

señal-amiento
de frente requerido

Los plazos para eI Patentamiento de Automotores y demás
vehiculos que se incluyan en esta Ordenanza y que deban abonar
Tasa en conceptos de Patentamiento, son l-os mismos que
establece Ia Ley Impositiva Provincial o regl-amentaciones. -

La falta de cumplimiento en término de Io dj-spuesto en el-
presente artícu1o harán pasible a los responsables de las
multas y recargos que establece eI Código Tributarj-o de l-a
Provincia y Io establecido aI respecto por eI Municipio.-

Art 61").- REGISTRO CIVTL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS
Los aranceles

presta Ia Oficina de
Personas, serán fijados
que pasan a formar parte

que se cobrarán por Ios servicios
Registro Civil y Capacidad de
por la Ley Impositiva Provincial,
de Ia presente Ordenanza.-

que
Ias
l-os

Art. 62o).-
OTROS

PRESTACION DE SERVICIOS VEH]CULOS MUN]CIPALES Y

- Hora de desmafezadora de arrastre. . . . . $150.00

DlAZ
PRESI DENTE

NCEJO DELIBERAHTE
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- Hora de desmalezadora

- Hora de1 Cargador Erontal

Camión Vol-ador

Cargador Frontal con Camión volcador

- Hora

- Hora

deI

deI

$150.00

$120.00

$120.00

$120.00

$ 70.00

$ 40.00
$ 80.00

- Hora de Motoniveladora......

- Viaje de Agua - Radio urbano

- Uso de Energía
los constructores

El-éctrica en eI Cementerio

$170.00

§60.00

local por parte de
por dia $ 5.00
por mes $ 20.00

- Viaje de Tierra..

- Viaje retiro residuos vegetales y/o de construcción
domiciliarios:hasta media carga. . . .

carga completa

-Reti-ro de Residuos Zona Rural:
desde fin zona urbana y hasta 800 mts
desde 800 mts. a 2.700 mts

s s0.00
s 70.00

Se hace 1a salvedad que Ia prestación de servicios con
Vehicul-os Municipales, las horas se cobrarán a partir del
momento en que las maquinarias salen del- Corralón Municipal. -
Art. 63o) PROVISION AGUA POTABLE POR RED

Costo Fijo.
Por Iitro. .. .

Se hace necesario para ello
l-o establecido Ordenanza N"

el pago simultáneo de Ia
61 6/97 .-

§s.00
$0.001
red según

Art. 64").- Las Contribuciones, Tasas y Derechos Municipales
contemplados en l-a presente Ordenanza, podrán ajustarse
mediante eI Indice de Precios Mayoristas Nivel Generaf
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únicamente en eI caso de que pierda vj-gencia Ia Ley 23928 (Ley
de Convertibilidad).-

TITULO ]§EII

IMPUESTO MUN]CI PAL QUE INCIDE SOBRE LOS
vEHrcu],os AUTOMOTORES, ACOPLADOS Y SIMILARES

CAPITULO I

ART. 65o) EI va1or, mode1of peso origen, cilindradas o carga
transportabl-e de Ios vehiculos destinados al- transporte de
personas o cargas, acoplados y unidades, tractores de
semiremolque, constituirán índices utilizables para determinar
Ia base imponible y fijar l-as esca1as del impuesto.-
En este orden serán de aplicación l-as escafas y tablas de
valores que fije Ia Ley Impositiva Provincial para l-a
Iiquidación deI Impuesto para Infraestructura Social- (Art.
219") Código Tributario Ley 6006-T.O.-

CAPITULO II

Art. 66o )

abonarse
Los tributos establecidos
de la siguiente manera:

en este titul-o podrán

sexta parte con vencimiento

De contado con Vto. 10.02.2.010.-
En seis cuotas con vencimiento:
a) La l-o cuota equivalente a una
L0.02.2.010
b) La 20 cuota con vencimiento 10.04.

3o
4o
50
60

2 .01,0 . -
2.010.-
2.010.-
2 .010. -
2.0!0.-

d
E

f

!ct

La
La
La

cuota
cuota
cuota
cuota

con
con
con
con

vencimi-ento
vencimiento
vencimiento
vencimiento

10.06.
10.08.
10.10.
70 .12.

Art. 67o ) De no haberse abonado las obligaciones
correspondientes en los términos precedentemente fijados serán
de aplicación Ios recargos , actual-izaciones de 1a Ordenanza
General Impositiva vigente, y a partir de l-a fecha original
del vencimiento de cada cuota. -

A L. DIAZ
IDENTE

DELIBERANTE
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Art. 68") Facultase al D.E.M. a prorrogar por Decreto hasta 30 dias
Ios vencimientos precedentementes establecidos. -

TIIUI,O XIX

DISPOSTCIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 69").- La presente Ordenanza de ajuste se contempla a 1os efectos
de evaluar mensualmente eI monto de los tributos proyectados y evitar
Ia perdida de su val-or.-

Art. 70") Fijase en el- 4* (cuatro por ciento) por eI primero y segundo
mes de mora y el 1158 (uno y medio pcr cíentoi a partir del Tercer
mesr prorrateado en forma diaria.-

Art. 71") Será de aplicación a l-os efectos previstos en el art. 59 de
la D.G.f. 10 establecido en el- art. 228 de Ia Ley 8102.-

Art. '12") Prorógase la vigencia de 1a Ordenanza General Inpositíva N"
636/95 y su modificatoria 952/2004.-

Art. 73o) Quedan derogadas todas l_as Ordenanzas, Decretos
Disposiciones en las parte que se opongan a la presente Ordenanza.-

Art. 74") Prorróqase 1a viqrencia de Ia Ordenanza General fmpositiva No
636/ 9s . -

Art. 75") La presente Ordenanza entrará en viqencia a partir del 1" de
Enero de 2010 y hasta el 31 de Diciembre de 2010

DADO en Sala de1 Honorabl-e Concejo Deliberante de la Ciudad de
Huinca Renancó, en Sesión Ordinaría de fecha diez de diciembre de
dos mil nueve.-

Quevedo
- H.C.D.

por Decreto No 25812009 de fecha 22 de

v

TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..

Presidente


